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El martes 8 de septiembre se firmó el Acuerdo de criterios para la prestación de servicios en
régimen de teletrabajo en el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos, con la
firma de CCOO y UGT así como del resto de sindicatos de la Mesa General de Empleados
Públicos.

  

La implantación de un proyecto de Teletrabajo en el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos es una reivindicación histórica de la plantilla municipal, que se ha venido reflejando
en los sucesivos Convenios firmados en nuestro Ayuntamiento desde el año 2008 y por
supuesto en el Acuerdo Convenio 2019-2022.

  

También la Estrategia de Transformación de la Gestión de los Recursos Humanos 2020-2023,
firmada por los Sindicatos de la Mesa General con la Corporación en diciembre de 2019,
incluía en su EJE TERCERO el objetivo de implantar el "teletrabajo" en nuestra administración.

  

Ver Informa completo

  

  

Documentación relacionada

  

1.-. Acuerdo firmado

  

2.- &nbsp;Anexo cuestionario autoevaluación

  

3.-  Anexo Compromiso teletrabajo
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https://drive.google.com/file/d/1BfHs5dHGnoftZwaRE1KFkcIh53FcriDl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13MLDRRbWmxh6NCqIngLSaQw-f4S39vek/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1v2VSh9_o6q91GLJTl979dTySgd1uJD8s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1gNC6Z2HQ0icmxhu3lnPbsoCOcN-KDOF7/view?usp=sharing

